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PARA: TODO EL PER§ONAL

ASUNTO: OBLIGACIONES

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con el propósito de ¡ecordarles algunas de las
obligaciones y disposiciones implícitas en el artículo 86 del Reglamento Interuo del
Servidor Público de la DINAF que se debeá cumplir:

Cumplir con Ia jomada de tabajo establecid4 asistiendo punnralmente a su cabajo
todos los días híbiles establecidos en la Ley, marcando personalmente la tarjet4 reloj

o libro que para tal efecto se asigne;

Atender diligentemente y con cortesí4 al público que acuda a las oficinas de la
DINAF a nivel nacional;

Permanecer en el cento de trabajo que se le ha asignado para desempeñar sus

fi:nciones, no debiendo abandonarlo, salvo causa debidamente justificada y con

preüa autorización del Qa) superior jenárquico(a) mediante el correspondiente pase

de salida o permiso, que es la forma de salida de su lugar de tabajo;

CaÁavez que ingrese al cento de rabajo iniciando firnciones o salga del mismo por

haber finalizado lajomada respectiva el (a) servido(a) debeá marcar la tarjeta en el

reloj o hacer uso del mecanismo que al efecto se disponga o, bier¡ firmar el respectivo

libro de asistencia dia¡io. Para los(as) servidores(as) públicos(as) cuya labor los

obligue a salir constantemente del cento de rabajo, la Gerencia de Recursos

Hurranos extendeá el pase correspondiente, autorizado por su superior inmediato;

Presenta¡ en los plazos establecidos en este Reglamento, y supletoriamente, en los

establecidos en la Ley de servicio civil y su reglamento, los certificados Médicos

que Ies extiendan a car¡sa de enfermedad comú¡, accidente, maternidad, etc', Para

acreditar sus ausencias al trabajo o permisos para ausentarse del trabajo;

a
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Salir del cento de rabajo vta vez fitalizaÁa su jomada de tabajo, con excepción de

aquellas circunstancias debidamente justificadas y autorizdas por el respectivo

superior inmediato;

Cumplir a cabalidad con las disposiciones emanadas por las autoridades competentes

mediante acuerdos, resoluciones, circula¡es, memonándum, instuctivos y

disposicioues administrativas que se emitan así como aquellas que se les dirija de

manera verbal en los casos que correspond4

Mantene¡ el orden, la disciplina y la moralidad, observando buenas costumbres y
conducta ejemplar y ética en el cenro de trabajo;

Dr¡rante las horas de rabajo y en el lugar donde prefen su servicio, elQa) servido(a)

público(a) deberá vestir en forma correcta y Presentable, en concordancia con la

ñ:nción pública y el cargo que ostente, con el debido decoro, observando a este efecto

las instrucciones que se emiten por las autoridades comPetentes;

Los servidores públicos que por disposiciones de las autoridades de la DINAF deban

usa¡ uniforme, están obligados(as) a utilizarlo en la indicada por la ar:toridad

competente d¡¡rante el desempeño de sus funciones;

Reportar a la brevedad posible a su superior inmediato o P€rsona responsable al

efecto, de cualquier accidente, daño o deterioro que sufra el material, eqüpo o

vehíc¡fos asignados a cualquier dependencia de la DINAF, sea causado por ellos,

colegas de tabajo o terceros;

Permiti¡ que el personal asipado a la Seguridad Institucional haga el registro

personal al terminar lajomada de trabajo y abandonar sl ¿stall¿sirñisafo;

Portar y conserva¡ los documentos que la DINAF les haya entegado para su debida

identificación, Ios cuales, por ser propiedad de la DINAF, debeá devolver a éstq

Los(as) servidores(as) púbticos debenán firmar y/o anotar sus iniciales en todo rabajo

que realicen;

otorgar la irformación solicitada por los particulares en el ejercicio del derecho de

acceso a la información a tavés de los crnales correspotrdientes;

Gr¡a¡«lar fielmente los secretos e información de la cual tengan conocimiento por

razón del trabajo que realiza y puesto que desempeña, debiendo mantener en secreto

y conidencialidad también los ast¡ntos de canícter tecnico, administrativo, sociales y

otrosquedebamantenerenreservaycuyadivr:lgaciónpuedacausardañooperjuicio
a ta DINAF, a sus servidores(as) púbticos(as) y a otros(as) personas que concr¡rr¿rn a

laDlNAlcomousuarios,entendiéndosequeestaobligaciónesLiñmdamentadaenel
aquí expuesto no imPüca la

a

principio de confidencialidad profesional' Lo

disminución de la obligación de denuncia¡ los

conocimiento;

actos ilícitos que
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Realiza¡, acalar y cumplir las órdenes e instrucciones qtre de modo partic.lar les
imparan las autoridades de la DINAF, según el ordenjerárquico establecido;
Solicitar permiso por escrito por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación
cuando tenga necesidad de ausentarse de su tabajo por causas justificadas, a menos
que sea por un impreüsto;

Asimismo, se insruye a todrs las Jefaturas y Coordinaciones reunirse con sus respectivos
equipos para socializar el presente, dejando en sus a¡chivos acuse de recibido del mismo por
dicho personal.

Sin oto particular

D,rección c,e Niñ-1. Adolesceñc¡a y Familia (DINAF).
Co¡onia Humuya calle la Salud N'f 101
Pú puente a desnivel de la Col. El Plado. Teguogelp6. Hondur¿s. C.A.
fe¡.2235-79!t
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TODO EL PERSONAL

LO DESCRITO

31 DE AGOSTO 2023

Por instrucciones de la Directora Ejecuüv4 este Departamento tiene a bien-hacerles la cordial
lnvitlió1 para el acompañamiento a los actos áe Izad4 Renovación y Juramento a la
Bandera Nacional; solemne acto que se realizaní el día viemes 0l de septilmbre 2023, a las
06:00 a-m., en el estacionamiento principal, por lo cual el personi debeni esa¡ in la
Institución a las 6:00 am.

Agradecemos ese día vestir de la siguiente manera:

Las servidoras publicas debenfur vestir camisa blanca y pantalón formal, falda (no

importa el color, se descarta el uso de pantalones de mezclilla) o vestido blanco (sin

estampados, totalmente blancos);

Los servido¡es públicos deben asistir haciendo uso de una vestimenta de cami5¿

blanca y pantalón formal (no importa el color);

No utiliza¡ Jeans.

Se contará con un refrigerio para todas las servidoras y servidores públicos de la Institución.

Agradeciendo de antemano su atención al presente, sin otro particular.

Atentamente,

0,recc,ói ce Niie¿
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